
OC-2021-RT-071

FECHA 3/6/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 190 Fecha 2/6/2021 PRESIDENTE

CUIT

País

Alicuota Monto

100 C/U US$1,64 21,00% US$34,44 US$198,44

U$S 34,44 U$S 198,44

proysegventas@gmail.com   - 011 -53658616

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

Lugar de Entrega

Plazo de Entrega

30 días desde la fecha de factura y de recibida de conformidad la mercadería.

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

Inmediato.

Forma de Pago

Teléfono

Localidad

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Precio TotalRenglón N°

Domicilio

Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Oficina

Dirección

COMPRAS FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA

Gallardo Nº 407 - Dpto B - CP 1408

CABA BUENOS AIRES ARGENTINA

CAB-2021-RT-026CD - COMPULSA ABREVIADA POR MONTO

AutoridadResolución

Provincia

30-54669396-8CUIT

27-26148669-0LACUNZA DÉBORA

Expediente Nº

Procedimiento

Solicitud de Gastos Nº REC-2021-RT-102

Acto Administrativo de Adjudicación

EX-2021-30831114- -APN-FMSE#MD

Denominación

Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON DÓLARES: CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 44/100

IVA
Descripción Cantidad

1 

(corresponde 

al renglón Nº 6 

del PBYCP)

Guante base poliéster con baño nitrilo en plama y 

nudillos, TALLE 9-10.
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a) Área Solicitante: SHyMA (REC-2021-RT-102). 

b) Los elementos deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden de 

Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el respectivo 

ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del Certificado de Recepción 

y liquidación de la Factura. 

c) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados debida 

y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de comercialización y/o 

adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes y/o agentes externos 

que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. Además, deberán estar 

perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el número de Orden de Compra y 

el nombre del Proveedor de manera clara. 

d) DESCRIPCIÓN Renglón Nº 06: guante de algodón palma latex. Extra-fuertes para usos múltiples. 

Debe poseer soporte textil de algodón con doble baño de nitrilo. Reforzada protección para todos 

los trabajos pesados o de larga duración que requieran muy alta tolerancia a productos químicos 

y líquidos de todo tipo, manteniendo sensibilidad y destreza. Debe contar con muy buena 

resistencia a los aceites, grasas, petróleo, corte, abrasión y desgarro. 

Debe cumplir con Normas IRAM y ajustarse a la Res. 896/99. 

e) Los elementos que el adjudicatario entregue, deberán responder a la Norma IRAM y “S” 

(Secretaría de Industria comercio y Minería) correspondiente al producto. 

f) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica Militar 

Río Tercero. 
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